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Estado», advirtiéndose a los interesados el derecho que les asis
te para interponer reclamación contra la misma en plazo de 
quince días, a partir del siguiente de la publicación en el 
último de los citados Boletines, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Leganés, 19 de diciembre de 1979.—El Alcalde, Ramón Espinar 
Gallego—17.936-E.

1147 RESOLUCION del Cabildo Insular de Tenerife por 
la que se transcribe lista provisional de admitidos 
a la oposición para proveer en propiedad una plaza 
de Auxiliar Administrativo.

De conformidad con la base cuarta de las que regulan la 
oposición convocada por esta Corporación para proveer en pro
piedad una plaza de Auxiliar Administrativo, se publica la rela
ción de admitidos o excluidos provisionalmente:

Admitidos

1. María Cristina López Martín.
2. Estrella Ortega Ortega.
3. Fidencia Iglesias González.
4. Florencio Muro Manzanos.
5. Gladys Pilar Luis Peña,
6. Dolores Suárez López de Vergara.
7. Pedro V. López Rodríguez.
8. Amelia Gutiérrez Armas.
9. Carmen Dolores Alvarez Domínguez.

10. María del Rosario Domínguez Do
mínguez.

11. María Cira Casanova Fernández.
12. Caridad Martell Trujillo.
13. Román Antonio Leandro Díaz.
14. Pedro Alfonso Martín.
15. Manuel Jesús Guirosa Toledo.
16. José Javier López Rodríguez.
17. Juan Ricardo Peña Deudley.
18. María de las Nieves Yanes García.
19. Jesús J. Martínez de Ganzo.
20. Juan José Martín Alonso.
21. Primitiva Pérez González.
22. Carmelo González del Rosario.
23. Pedro Jesús Hernández González.
24. Beatriz García Suárez.

25. Mercedes Fernández-Gaó Guerrero.
26. Francisco José Hernández Marín.
27. Augusto Aco6ta Hernández.
28. Ana María Gómez Prieto.
29. María Milagros González Cordero.
30. María de los Angeles Vargas Feo.
31. Lorenzo Reverón Rodríguez.
32. Olga Febles Martín.
33. Blanca Rosa Acosta González.
34. Patricio Perera Oliva.
35. Vicente Soto Alemán.
36. María del Pilar Salmerón Escobar.
37. Josefa González López.
38. Isabel Hernández Pérez.
39. Antonia María Mateos Azofra.
40. Manuel Navarro Hernández.
41. Alberto Ruiz Vilar.
42. Cristina Galván Molina.
43. Laura de Jesús Pérez Alvarez.
44. María de las Nieves Bilbao Hernán

dez.
45. Victoria Eugenia Vallejo Cuadrado.
46. Alfredo Fernando Herrera Arteaga.
47. Francisco A. Alvarez Padilla.
48. María Luisa Lorenzo del Pino.
49. María Gardenia Díaz Hernández.
50. Blas Hernández Barrios.

51. María Elena Valderrábano Femán-
dez-Trujillo.

52. Angeles Rodríguez Rodríguez-Franco.
53. José Moreno Jiménez.
54. María de los Angeles Bethencourt

Mesa.
55. María Perpetuo Socorro Martín Mar

tínez.
56. María del Pino Naranjo Ramírez.
57. Octavio Jorge Trujillo García.
58. Francisco Medina Torres.
59. Jesús Benavente Báez.
60. Esther Viña Sosa.
61. Francisco Javier Acosta Ortega.
62. Candelaria L. Tarifa Martín.
63.   Luz María Pérez Marrero.
64.   María del Mar Hernández Velázquez.
65. Antonio Alvarez González.
66. Alicia Arencibia Afonso.
67.   María Lourdes Ybarra Martínez Ba

róna.
68. Carlos Jesús López Meló.
69. Ester Gallego Comas.

Excluidos

Ninguno.

Se concede un plazo de quince días hábiles para oír reclamaciones.
Santa Cruz de Tenerife, 12 de diciembre de 1979.—El Secretario interino, Alonso Fernández del Castillo Machado.—Visto 

bueno: El Presidente, José Miguel Galván Bello.—18.139-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

1148 ORDEN de 26 de diciembre de 1979 por la que 
se concede la libertad condicional a 19 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 
1956 y modificado por Decreto de 25 de enero de 1968 y Real 
Decreto de 29 de julio de 1977, a propuesta de esa Dirección 
General y previos informas de los Tribunales Sentenciadores y 
de la Junta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la libertad condi
cional a los siguientes penados:

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alicante: An
tonio Espinosa Muñoz y Manuel Gallardo Bocanegra.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Almería: Tomás 
Barrueco Severino y Avelino Castilla Tejada.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Burgos.- José 
Luis Abada Cámara, Eduardo Domínguez Pérez, Emilio Miguel 
Rojas Bravo y Cándido Villanuéva Prieto.

Del Centro Penitenciario Asistencial de Huelva: Felipe Alfon
so Flores.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Jérez de la 
Frontera: Pedro Giráldez Bocanegra.

Del Centro Penitenciario de Detención de las Palmas de Gran 
Canaria: José Tejera San tana.

Del Centro Penitenciario Asistencial de León: Manuel Cima- 
devilla Lorenzo.

Del Instituto Penitenciario para Jóvenes de Liria: José An
tonio Gil Vasco.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santoña: Igna
cio Femenia Lecha y José Torre Iglesias.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Va
lencia: Juan Cárdenas Bascuñana, Miguel Nadal Miquel y Euge
nio Navarro Bono.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Zamora: San
tiago Barajas Cuesta.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1979.

CAVERO LATAILLADE

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

1149 ORDEN de 26 de diciembre de 1979 por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el titulo de 
Marqués de Jaral de Berrio a favor de doña Ma
ría Josefa Castellano y de Vivanco.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el artículo 13 del 
Real Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con el parecer sustentado por la Diputación Permanente 
de la Grandeza de España, Servicio de Asuntos de Gracia y 
Subsecretaría de este Departamento, oído el Consejo de Estado, 
en Comisión Permanente, ha tenido a bien disponer que, previo 
pago del impuesto especial correspondiente y demás derechos 
complementarios, se expida, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho. Real Carta de Sucesión en el título de Marqués de -Ja
ral del Berrio a favor de doña María Josefa Castellano y de 
Vivanco, por distribución y posterior fallecimiento de eu ma
dre doña María de los Dolores de Vivanco y Lebario.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 26 de diciembre de 1979.

CAVERO LATAILLADE

Excmo, Sr. Ministro de Hacienda.


